
¿Enseñar Derecho Tributario con música?
10/02/2022

Seminario Permanente Dpto.
En la reunión de la Comisión de Investigación del 
10_02_2022 se ha acordado reanudar las sesiones 
del Seminario Permanente de Derecho Financiero 
y Tributario para la próxima semana. La primera 
sesión será el jueves 17 de febrero a las 12 horas, 
sobre el tema "¿Es posible explicar conceptos 
tributarios a través de la música?", y la 
impartirá el Profesor Luis Mochón, en la Sala de 
Vistas de la Facultad de Derecho (San Pablo).
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